
AT'iómes 2 T cío DEnoro. T V X J M . 1 3 . 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Se iiisonbe u este periúdioo eu la UeiUooion. cusa de U . JOÍB (J. RBDIINUO,—caile de Pla ter ías , n.* 7 , — i 50 reales semestre y 30 el trimestre. 
Los anuncios se insertaran a medio, real linea para lo.s snscritores y un real línea paia los que no lo sean. 

•Lueqo que los Sres. .Ucaldes y Secretarios reciban los números del lioh-
tiu •fue corrcsiitindan al distrito, dispondrán que se jije un ejemplar en el sitio 
ile costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número sii/aienle. 

'ios Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados orde-
nadíunente para su encuademación que deberá verificarse cada a ñ o . — E l Go
bernador, C Á l l L O S D E P l Y A V I A . » 

fRESlDEKLV DEL C05SEJI) DE 5I1MI10S. 

í>. II. la Ueiiia nuestra Sortera 
¡(.l. 1). G.] y su augusta í leal la-
milla cunliuúan cu usía corle sin 

iiovuüaii un su ¡mpoi'laule salud. 

DliL UOBlEltXO ÜU l'nOVIXClA. 

Núm 1EÍ. 

4 . ' Dirección —Suministros. 

Precios (|iie el Consejo pro
vincial, en unión con el Sr. Co
misan» de Guerra de esla c iu-
(iail, lian lijado pura el abono 
;i los de las especies desuminis-
Iros mililarcs ijue se llagan du
rante el actual mes de Enero, á 
saber: 

Ilación de pan, de veinte 
y cuatro onzas castellanas, un 
real. 

Fanega do cebada: veinte 
reales y sesenta y tres cén
timos. 

Arroba de paja: tres reales 
vellón. 

Arroba de aceite: setenta 
reales vellón. 

Arroba de carbón: cuatro 
reales y trece céntimos. 

Y arroba de leüa: un real 
sesenta y dos céntimos. 

Lo que se publica para que 
los pueblos interesados arre
glen á estos precios sus res
pectivas relaciones, y en cuni-
jiliinienlo de lo dispuesto en el 
articulo 4.° de la Real ónleu 

de 27 de Setiembre de 1848. 
León 24 de Enero de 1 8 ( ¡ o . — 
Carlos de Pruvia. 

ÓliDEN PUBLICO. 

ClliCÜLAR.—Núm. 10. 

Encargo á los Alcaldes de 

los respectivos pueblos del t rán

sito en esta provincia me mani

fiesten á la mayor brevedad si 

en alguno de los mismos exis

te detenido el demente llufo de 

la Iglesia, que acompañado de 

su madre Manuela ilodrigiuv., 

según noticias, bace mes y me

dio salió de esta ciudad con d i 

rección á la de Orense. León 

27 de Enero de I S G ü . — 

Curios de Pruvia. 

CIRCULAR.-Núm. 20. 

E l S r . A ¡cuide conslilitcional 

tic Vulderus, con fecha 21 del ac

tual, me dice lo sii/uientc: 

«En el dia de hoy se me dió 
parle por Manuel González, de 
esta vecindad, de que en la 
mañana del 17, como á las ocho 
de ella, habia desaparecido de 
casa su hijo Pablo, sin que ha
ya sabido de su paradero, ni 
cuál fuese la causa de su mar
cha. 

StS.is DEL PABLO. 

Edad 23 años, estatura cor

ta, pelo rojo, ojos azules, nariz 

larga, barba lampiña, cara lar 

ga y delgada, color bueno; ves

tía pantalón de Asludillo á me

dio usar, chaleco con mangas 

de vion, zapato grueso, laja de 

lana encarnada y sombrero g a 

cho nuevo con cinta encarnada. 

Llevaba además una manta ca 

sera de lana listada de negro y 

un chaleco de lela con llores 

blancas .» 

Lo que he dispuesto insertar 
en este periódico o/ioial á ¡in de 
r/ue llefiue á conocimiento de los 
Sres. Alcaldes, deslactunenlos de 
la Guardia civil // agentes de v i -
r/ilancia, los cuales procederán á 
la busca IJ captura del indicado 
sur/elo, poniéndole á mi disposi
ción dudo cuso //lie sea habido. 
León 20 de Enero de I S G ü . — 
Cáelos do Pruvia. 

Núm. 21. 

S E C C I O N DH FO.MEXTO. 

P A R A D A S . 

De conformiilad con lo acorda
do por la Junta Provincial Jo Agri
cultura, Industria y Comercio, res
pecto ú no consuntir que bajo pro
testo alguno su abran paradas 
públicas un la próxima temporada 
de monta, sin que previamento 
se cumplan por los dueños de las 
mismas las prescripciones do Re
glamento, he resucito lijar como 
termino perentorio é improrogable 
para la presentación de solicitudes 
pidiendo autorización con ol objeto 
de abrir esta clase do establecimien
tos en cualquiera de los pueblos do 
esla provincia hasta el dia 1.' do 
Febrero próximo; en la inteligencia 
que transcurrido dicho plazo, antes 
del que podrán los solicitantes ha
cer uso de los bonelicios que los 
concedo el art. l i del Ileglamento 
del ramo, .procederá ol Delegado á 
prarticarcl reconocimiento según 
se proviene cu las Uealcs disjiu'si-

ciones que á continuación se inser
tan. León 25 de Enero de 18l>3. 
—Carlos de Pravia. 

MINISTEUIO D E F O M E N T O . 

Agricultura .=Circular. 

E l S r . Ministro de Fomento 
me ha comunicado la Peal orden 
siguiente: 

«A los Gobernadores délas provin
cias digo con esla ledra lo s igu ien tes 
Vislas las reclamaciones que han di r i 
gido á este Ministerio difereiiles ilue-
fins de paradas parliculares, en queja 
del gi'aviiinen que inlleren á esla i n 
dustria las dielas y derechos que se ha
llan asignados á los delegados y veleri-
naries por las visitas (pie hacen á las 
niismas para el recoiiocnmenlo y apro
bación de semenlales, cuyo gravámeit 
aumcnla los derechos que tienen quu 
satisfacer á los velerinarios que. van íi 
las órdenes de los visiladores generales 
del ramo. 

Visla la Real orden de 11 de Abril 
do IS i ' J , en cuyo arliculo 14 se pre
viene que cuando los dueños de las 
paradas (raigan á la capital el ganado 
¡lara sor reconocido, solo lengan que. 
satisfacer los derechos de un veterina
rio, y esto con arreglo al arancel qini 
en el mismo se marca; y que están obli -
gados a satisfacerlos también al Dele
gado, y dietas á esto y al velerinano. 
cuando por conveniencia ó comodidad 
propia exijen que vayan á reconocer 
ios semenlales en los pimíos en que l ie-
ueu esfablecidas sus paradas. 

Atendiendo á que no es dable pres
cindir de este previo y primer recono
cimiento para autorizar el uso de los 
semenlales en las paradas retribuidas, 
y que es volunlario en los dueños et 
exigir que aquel se veriliquo en su ca
sa siendo por lanío ¡lisio que sea de 
su cuenta el aumenlo de gaslos quu 
ocasionan, y que podrían lacilmenlo 
evilar. 

Alendicndo á que no militan estas 
mismas razones en los rcconociuiieulos 
de los visiladores generales, que son 
un medio de vigilancia y comproba
ción, establecido por el üobierno en el 
inlerés general de los ganaderos; oída 
la comisión .de cria canallpr del Beal 
Consejo de Agricultura. Industria y 
Comercio, y de conformidad con su 
dicüsu.'U, se Ua dispueslo !o siguieule; 



1 .• Se recuerda á V . S. t i pnnlual 
viimplimionlii (lu la circular üe 13 de 
A b r i l de 18Í9 , sobre paradas |iúbl¡cas, 
•y muy especialmente el del articulo l i 
«le la "misma, advirtiendo que DO ha de 
¿isistir al reconocimiento con el l)ele-
{¡ario, v á sus órdenes más que un solo 
veluriuario; y que la tarifa de los de
rechos que se lian de cobrar, y que se 
hulla determinada en el misino arlicu-
lo es la siguienle: •sesenla reales por 
el rccouociinieulo y cerliticjcion de un 
scmenlal, noventa "por el de dos; ciento 
por el de tres, y ciento veinte por el de 
cuatro en adelante. Las dietas de viaje 
serán, para cauda uno, un lluroiliario.. 

2. " E l veterinario que acompatia al 
visitador general, bajo sus órdenes per
cibirá en remuneración de su trabajo 
nn sueldo (¡jo á cargo del Estado. Por 
lanío cesará todo abono de gastos y de
rechos al mismo por los duchos de las 
paradas particulares. 

3. ' Acogiendo toda queja docu
mentada que se dé á V. S. acerca de 
la liasgresion contra estas disposicio
nes, la reprimirá V. S. con toda seve
ridad, dando cuenta á esto Ministerio 
pam la resolución conveniente, y en-
tregandoal culpable á los tribunales, 
para el procedimiento á que hubiere 
lugar. 

• i . " Estas Reales disposiciones so 
insertarán en la Gacela y en el Iloletm 
ii/icial de este Mimslerio, disponiemlo 
que lo sean ásimismn en el do esa pro
vincia, y cuidará V. S. de quo se re
produzcan cu todos los números que se 
publiquen en el mes do Marzo de cada 
íliiO. 

De Real órden lo digo á V . S. para 
su puntual cumplimiunlo, encargando 
también S. M . á los visitadores y dele-
pi los de cria caballar, á las juntas pro
vinciales de Agricultura y á los Alcal
des y Ayuntamientos de la parle (pie 
respectivamente les corresponda. Dios 
guarde á V. S. muchos alios. Madrid 19 
de Agosto de 1854.—Luián — Y de la 
propia Real órden lo comunico á Y. S. 
recncargándulc su curapliiniento. 

•Kl Uobierno de S. M . que dá toda 
la atención debida á la mejora de la cria 
caballar, habiendo establecido depósitos 
de cabailos padres, proyecta ampliarlos 
y plantear otros nuevos, á medida que 
los recursos del Erario lo permitan. Én-
l ic lauto hacen un servicio digno de 
¡iprccio los particulares queconsullanilo 
.su interés, establecen paradas públicas 
para suplir aquella falta, siempre que 
pura ellas escojan sementales apropósi-
lu para perpetuar la especie mejorándola. 
Son por lanío merecedores de especial 
piolecciou, asi como en bien de ellos y 
del público conviene prohibir los que no 
iL'iigau c(|ucllus circunstancias. Sin per
juicio pues de la libertad en que está 
todo parlicular de usar para sus gana
dos de los caballos y garañones que les 
convengan con tal que sean suyos ó por 
ellos no se lo exija retribución alguna, 
cuando de aquellos cstnbleciuiicntus so 
hace asunto do especulación es necesario 
que la Administración los autorice c in
tervenga.» Con estas palabras se enca
bezaba la Real órden circular de 13 de 
Diciembre de 1817. Los salisfaclorios 
resultados que han causado sus disposi
ciones y las observaciones que sobre 
••Has ha acumulado la esperiencia. han 
ilcciilido el ánimo do S. M. á reproducir 
las primeras y reasumir las segundasen 
la presente circular para su general y 
cnuiplioa observancia. 

I'or tanlo oida la sección do Agr i 
cultura del Iteal Consejo do Agricullu 
ra. Industria y Comercio, y con arre
glo á aquellos principios, se ha dignado 
S DI. disponer lo siguiente: 

1 ' Cualquier parlicular podrá plan
tear ua cstablcáiniculo de parada con 

caballos padres ó garañones, con tal de 
que obtenga para ello permiso del (jefe 
político, que lo concederá previos los 
trámites y con las circunstancias que se 
espondrán mas adelante. 

i . ' Tendrán derecho á subsistir to
das las paradas que se hallaban esta
blecidas cuando la pubUcaciou de la 
Real órden de 13 de Diciembre do 
18S7, cualquiera que sea el punto en 
que se hallen situadas y apesar de lo 
que acerca de las distancias á que ban 
de abrirse las nuevas, marca por pun
to general el art. 10. Pero para la per
manencia de estos establecimientos ha
brán de solicitar los dueños la pateute 
del üefe político, con arreglo á lo que 
establece el articulo anterior: el Gefe 
habrá de concederla siempre que los 
sementales reúnan las circunstancias 
que marcan los artículos 3. ' y i . ' , y 
que el servicio se haga con arreglo á 
lo que dispone el reglamento del ramo 
que se manda observar por los artículos 
1 y 10. 

3. " Los sementales no han de tener 
sí son Caballos, menos de cinco años, 
ni pasar de l i : su alzada no ha de bajar 
de siete cuartas y dos dedos para las ye' 
guadas del Mediodía, ni de siete cuar
tas y cuatro dedos en las del Norlo. y 
siempre con las anchuras correspon-
dienles. Los garañones han de tener seis 
diarias y media a lo menos. Esta alza 
da 'JO se rebajará sino en virlud de mo
tivos especiales para una provincia ó 
localidad y cuando oidu la Junta de 
Agricullura de la provincia, lo declare 
la Dirección del ramo 

4. ' Unos y otros semenlalcs han de 
estar sanos y iio tener ningún alifafe ui 
vicio heredilario ni contagioso, así co
mo tampoco ningún defecto esencial de 
couíornvaciim. líl (pie esliKiere ¡rostadu 
por el trabajo, ó con .señales de haberle 
hecho excesivo será desechado. 

5. " 1¡I (jefe polilico, recibida la so
licitud del que pretendo establecer la 
parada, para asegurarse de si cu efecto 
poseen los caballos ó garañones las cir
cunstancias requeridas, comisionara al 
delegado de la cria caballar, donde le 
hubiere, y dos Individuos de la junla de 
Agricullura. Nombrará asimismo un ve-
Ic'i-inunoque ó vista de la comisión pro
cederá al examen y reconocimieulo de 
los scmnulaltts esloudieiklo bajo su res -
pnnsabilidad una reseña bien cspecili-
cada de cada uno de elios, la cual lir-
mará, autorizándola asiiuismo el dele
gado con su V . ' l i . ' 

( i . ' Dicha reseña se enviará al (iefii 
político, el cual quedando en amplia 
facullad de cerciorarse de su exacliluil, 
si lo tuviere por conveniente, concede
rá ó negará el permiso, según preceda. 
La nutorizacion será por cscrilo, y con-
lomlra la res-ña do c.ma uno de los se
menlalcs. Se inserlarán a la letra en el 
Bolelin olicialdela provincia una por 
una ininedialamenle que se cuucedan. 
De la decisión del (jefe polilico habrá 
siempre recurso al Gobierno. 

7. " Se expresará también cil la pa-
loule, y se anunciarii al público que el 
servicio se dará en estas paradas con ar
reglo á lo que prescriban los reglamen
tos que rigen en las del Estado. 

8. " No so podrá establecer parada 
con garañón, como no langa á lo mimos 
dos caballos padres. Las que consten de 
seis ó más de estes con las cualidailes 
requeridas, además del estipendio que 
cobren de los ganaderos, recibirán del 
Gobierno una recompensa propoicio-
nada á la estensíon de sus servicios. 

S." E l dueño de la yegua podrá en
tre los caballos del depósito, ora sea 
del Estado cuando la monta sea gratis, 
ora de particular, elegir el qué tenga 
por conveniente. 

10. -No se permitirán paradas den-

- 2 -
Iro de las capitales y poblaciones gran
des; pero si á sus inmediaciones, ni 
que se aglomeren varias cu un punto, 
á menos que lo exija la cantidad del 
ganado yeguar. Fuera de este easo se 
cslablecérán á cuatro ó cinco leguas 
unas de otras 

11. Para cumplir con el articulo 
anterior, en cuanto al establecimiento 
de nuevas paradas, el Gefe político, 
oyendo á la junla de Agricultura de-
lerminará. la situación que deban tener 
atendiendo á la cualidad del sei vicio 
que ofrezcan, á las necesidades de la 
localidad, á la exactitud que hayan 
acreditado en el cumplimiento del artí
culo 19. y en caso de igualdad en estas 
circunstancias, á la antigüedad de las 
solicitudes. 

12. El Gefe polilico dirigirá trasla
do de la patenle al delegado de la pro
vincia, y elevará otra á la Dirección 
general de Agricullura, Industria y Co
mercio. 

13. El (¡efe polilico velará sobro la 
observancia de. cuanto queda prevenido, 
y lo misino el delegado, donde lelinbiere 
rccIamandD éste de la Autoridad de 
aquel cnanto creyere necesario. Se gi
rarán visitas á los depósitos y casas de 
paradas, las cuales tendrán también un 
visitador, residente en el pueblo en don
de se hallen eslabtocidas ó en el mas in-
medialo. Este visitador será de noinbra-
mionto del Gefe polilico á propuesla do 
la junla de Agricullura. 

1 í . Los gastos de reconocimiento y 
demás que se originen serán de cueulá 
del iulerusado. Cuando traigan los se-
menlales á la capital de la provincia 
solo devengará derechos por el ro-
conocímienlo el velurinario. Cuando 
por no presentarlos en esla liayan de 
ser reconocidos en olio pueblo con
currirán á verilicarlo el delegado y el 
veterinario: ni primero percibirá por 
derechos la mitad de los que al vele-
riuario corresponden, y ambos tendrán 
dietas además. La tarifa sera la siguien
te: 110 reales por el reconocimieulo y 
cerlilicacion de un semental, !I0 por 
el de dos, 100 por el de tres, y lái) por 
el do cuatro en adelante. Las dietas 
de viaje serán para cada uno un duro 
diario. 

13. El delegado, en caso de no 
v e n t a r por si eslos reconneimienlo*. 
propondrá persona que. los ejecute. 151 
(¡efe ptdítico, oido el inlnriuc de la Jun
ta do Agricullura, elevará la propues
la á la Dirección del ramo para su 
aprobación, obtenida esta, el sustilu-
lo tendea ludas las alrihaciones y dere
chos que sobre este punto corresponden 
al delegado. 

111. Se 'doclara espresamenle que 
el rcglainciilo para los depósitos do 
caballos padres del lisiado aprobado 
por Ü. M en 0 de Mayo de 18Í8 , ó 
inserte cu el lloletin ollcial de eslo 
iMinisterio de 11 de Mayo del mismo 
año (núui.'ll)) ha de regir en todas 
las paradas públicas, ora sean de 
aquel, ora de particulares, ya esla-
blecidas untes de su piililicacion, 
ya en las que se organizaren de 
nuevo. 

17. En cuanto á los depósitos del 
Eslado se previene. 

1. ' El servicio será gratuito, por el 
présenle año de 18 i9 v el próximo de 
I S M . 

2. " Mientras fuere gratuito, la elec
ción del semental que convenga á In ye
gua será del delegado, teniendo en cuen
ta las cualidades respectivas del uno y 
de la otra. 

3. " El dueño de esla tendrá dere
cho á que se rcilcrc. lo cubrición, pero 
no en el mismo dia. Por ningún (iluto ni 
prelexlo y bajo la más eslredia responsa
bilidad por parle del delegado, se con

sentirá , que lo sean más úe tres veces-
y eslo en raros casos, durante luda l'1' 
temporada. 

i . " Atendiendo á que no hay en 
los depósitos del Eslado suficiente nú
mero de caballos padres para todas 
las yeguas que se presentan, los de
legados elegirán ..dé entre ellas las que 
por su alzada y sanidad merezcan pre
ferencia hasta completar el núm. de i ' i 
que cada caballo puede servir. 

5. " Se llevará uu regislro exacto do 
las yeguas qoe se apliquen á cada 
caballo, con espresion^del nombre del 
dueño, su vecindad.'y demás circuns-
lancias para hacer constar la legalidad 
de la cria. 

6. " Al efecto se han remitido á los 
delgados de los depósitos los corres-
pondieules modelos impresos, de suerte 
que uo luya más que llenar sus casi
llas. I'or cada yegua so llevaran tres 
miníelos; el primero para el libro r e 
gistro del depósito; e.l segundo, que se 
pasará al Gefe polilico, lé elevará esle 
a la Dirección de Agricultura y el ter
cero se enlregará al dueño de la ye
gua ó al que la haya presentado en el 
depósilo. 

7. " Con esle documento acre litará 
en lodo tiempo el dueño la proceden
cia de la cria, y podrá optar á los pre
mios y exenciones (pie las leyes ó el 
Gobierno respectivumente señalaren á 
este ramo, y que su han do adjudicar 
preferenlemenle á los produetns de los 
depósilos del Estado, asi como lu aco
gida un las dehesas de polros y yeguas 
que se establecerán. También servirá el 
cerlilicudo pura darles mayor estima • 
clon en su venia. 

8. " Si el ganadero vendiere la ye
gua prefiada y el comprador quisiera 
gozar do dichos beneficios, cuidará de 
exigir la entrega de este documento y 
dará aviso de la adquisición al delegado 
del depósito. 

9. " El dueño do la yegua dará mien
ta al delegado del nacimiento del po
tro djnlro de los quince días do ha
berse verilicado, envlándole su rese
ña, que el delegado podrá compro
bar llavandosc con ella olrns mode
los que ul efeclo se le inviarán opor
tunamente. 

10. Considerando quo apesar de 
los esfuer.os liedlos por el (¡obierno 
en este año para reponer la dotación 
de los depósitos de los caballos padres 
y establecer oíros nuevos no han per-
inilido los escasos recursos del ramo 
la adi|UÍs¡e¡oii de lodos los semenlalcs 
que reclaman las necesidades del gami
llo yeguar, es la voluntad de. S. M . 
que se invite á los que tengan caba
llos padres con ludas las cualidades 
convenientes para la mejora de la especio 
y quieran dedicarlos á esle servicio, á 
quo los presenten á los Gefes políticos. 
Estos, oídas las Juntas de Agricullura, 
permitirán que le ejerzan en los depósi
los del lisiado ¡ral is pura el amo de la 
yegua, y con abono de dos duros por 
'caita una que cubran, al dueño del ca
ballo, ul cual se entrcgaiá en el acto 
por el delegado ó la peí sona que al efec
to eoinisioue al (¡ele polilico, y á quien 
serán ininedialamenle reinlegrndus por 
el Gobierno. Esle servicio se hará con 
les mismos regjslros, docunu-nlos y pre-
rogalivas que el de los caballos del Esla
do, pero ailvii tiendo que so lia de dar 
precisainenle en los depósitos del Esla
do. En ellos no se permite el uso del 
garañón. 

11. Los que poseen caballos pa
dres de su propiedad para el servicio 
de sus yeguas, si quisieren gozar de los 
henclicius que se aseguran por el arti
culo 7.', podrán conseguirlo sin mas 
que hacer registrar aquellos ante la 
toinUiou cousuUlva. oblcuioudo certi-



ficacion y crniformánilnso con dar y re-
uiliir dcía ilelegiicimi los avisns y Jocu-
menUiá di; (|Uu bitblun \»i arlicúlus '.i.' 
a l » * 

l i . S. M. confla en qni! los OcfiiS 
IKIIÍIÍCOS. la-i Jimias ilt> A^ricullura y 
iiis dt'legjilDS, ijiielan ¡uturowinlos sur-
virios «i hallan pieslamlo al ramo, y 
cuyas son en su mayor parlo eslas in-
diJadmi.a, conlribiiirán con la mayor 
actividad á porsuailir á los particulares 
cuaiilo inlcrvsa el crcilil» de sus gana
derías, ya el darlas á conocer do esta 
manera autentica, ya facilitar sus se
mentales para el mejoramiento de la 
i'iiza, poniéndose en el caso de optar á 
los benelicios que se les están dispen
sando, y que se halla decidida á-pro-
c lira ríos la llcina, asi por medio de su 
Gobierno como solicitando la coopera-
c.nm de las Cortes. 

18. Los delesidos del ramo de la 
cria caballar en las provincias en que 
hubiere depósitos del Gobierno no po
drán tener paradas particulares de su 
propieilud. I<a menor contravención so
bre este punto se entenderá como re
nuncia suspendiéndole inmediatamente 
v liando cuenta al (ii'fo polilico. Desde 
el año próximo de 1831) el carjw de 
dolejíado, aun cuando no haya depósito, 
será im-onipalible con la propiedad de 
parada particular relribuida, los que 
c . i este las leugan uo podrán ejorcei- las 
visitas y leconocirai.'iilos prevenidos en 
los arliculos anteriores. 

19. Los delegados y encargados de 
los depósitos cuidarán 'bajo su mas es-
treclm responsabilidad, de que se llenen 
y cuidodien cuiiladosamunte los regis
tros que quedan mencinnadiis. lio las 
paradas parliculares será un servicio 
diijiio de la considei ¡iciim del ( ¡ n b i m i o 
v que dará preferencia para su conti
nuación en ¡{.-ualdad do circuiislancias el 
levar regislms análogos, con arreglo á 

las inslrncciones que reciban del dele-
sailo, el cual recogerá un ejemplar 
década hoja del registro referido v le 
lemilirá á la Dirección de Agrlcullura. 

21). Cuando el servicio se dé en las 
paradas particulares por sementales no 
aprobados, se cerraián aquellas por el 
(jefe polilico. y el dueño incurrirá en 
la malla de cinco á quince duros. 

21. Si en una parada se encoulrare 
que los senieidalcs que dan el servicio, 
no solo son diPireules de los aprobados 
(•a -a ella, siao que no tienen las cuali-
da les requeridas, además de cerrársela 
parada incurrirá el dueño en la pena de 
fulla ¡¡rime designada cu el art. 170 del 
Có ligo penal. 

22 Se declaran vigentes todas y ca
da una de eslas disposiciones que no 
sean esencialmente transitorias ó de tór-
niimi lijo, en tanto que espresamenle no 
se revoquen. Los (¡el'es polilicos cuida
rán de su inserción en el llulrtin n/k-inl 
di la provincia en cuanto la reciban, y 
al principio de la Icmporada en cada 
año, pudiendo reclamarla el delegailo, 
donde le hubiese Un ejemiilar de las 
mismas y el lteglamo.iil(i diado esliirá 
de muuiliesln y á disposición de los due
ños ile las yeguas en toda parada, sea 
del listado,"sea particular. 

Se encarga linalmenle ni celo de los 
delegados y de las ¡unías de Agricultura 
que reclamen contra la menor omisión, 
y al de los liefi» piiliticos, que la repri
man, y corrijan inslantáneainenle con 
severidad en ubseiiuio del servicio y 
bien de los particulares. 

De lliiil órden lo digo á V. S. para 
su puntual cuinpliiuiunlo que procura
rá cou particular esmeru.* 

D E L O S A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de 
Cármenes. 

Instalada la Junta pericial do 
este Ayuiilnmicnto á liu do hacer 
la npnrliMia rnctilicacinn del ami-
llaramiento <|.He lia de servir de 
liase para ol reparlimionlo ilo la 
contriliucion territorial del año eco
nómico do 181)5 á 1806, lodos los 
que posoan cu esle di.slriUi muni
cipal lincas rústicas, urbanas, ga-
nados ú otras clases do bienes su
jetos á dicha eonlribucioii presen
tarán sus relaciones, ó bien las va. 
naciones que hayan tenido de las 
rústicas la darán d é l a s dos hojas, 
cuyos relaciones las prcsenlarun en 
la Secretaria del Ayuntamiento 
dentro del término de 15 dins des
de la inserción en el Boletín oficial 
de la provincia; el qui) no lo veri
ficase ó fallase ó la verdad incurrirá 
en la responsabilida I que marca el 
art. '21 del Real decreto de 25 de 
Muyo de 1845, y el que no 
presente la relación la Junta 
juzgará por los datos que ,id<|iiii'r». 
Cármenes K í d e líuero de 18155. 
—I£l Alcalde, Francisco OrduiV'Z. 

Alcaldía constitucional de 
Acebedo. 

Con motivo de hacer la opor
tuna rectilicacion del amillara-
mienlo que lia de servir do base 
para el leparliniieulo de la enn-
Irihucion lernlnrial del año próxi 
mo económico de 18115 á I8U0, 
lodos los que posean lincas en el 
distrito de esle Ayunlnniicnto rús-
licas, urbanas, ganados ú otra cla
se de bienes sujetos á dicha con-
Iribucioii presen la rá II sus i elacio
nes ó bien las variaciones que ha
yan ocurrido en las respectivas 
riquezas, en la Seerularía de este 
Ayiiiilaniinlo dentro del término 
de quince (lias; el que no lo hiciere 
ó rallare á la verdad iiicuri irá en 
la responsabilidad que morca el 
art. '24- dul Heal decreto do 23 de 
Mayo de 1815, ¡iilvirtienilo que no 
no liará traslación alguna de do
minio en el espresado aiii¡llara-
miento, si en las relaciones no se 
cumple con lo dispuesto en circular 
de la llircccion general de conlri-

¡ luiciones de 10 de Abril de 1861, 
inserta en el Doletin oficial de la 

! provincia del 15 de Mayo del cita-
j do año , iiúmero 58. Aci'bi'do 18 
| de Enero de 1805.—VA Alcalde, 

Patricio Cañón .— I ' . A . D. A . y 
J . I \ Manuel Turcia, secretario. 

Alcaldía constiluclonal de 
Saeliccs del Rio. 

Para que la Junta pericial de 
esle Ayunlamienlo pueda formar 
con acierto la rectificación del ami-
llaramieiito de la riqueza de esle 
ilislrilo inunicipal, base para la 
derrama de la contribución ter
ritorial del año de 1865 á 1860, 
se hace preciso que lodos los con-
Iribuyeules asi vecinos como fo
rasteros que posean lincas, censos 
y ganados cu este municipio, pre-
senlen en la Secretaria de est' 
Ayiintaniicnto denlro de i|uincu 
diás desde la inserción de esle 
anuncio en el ti clin oficial de la 
provincia las relaciones exactas 
de lodos ellos; y al que no lo ve-
rilii|iie, no se oirán reclamaciones 
y les paran') culero perjuicio. Sae
liccs del Itio IS de Huero de 
1805.—lil Alcalde; Serapio L ó 
pez. 

Alcaldía coustilucional de 
Berlanga. 

Para que la Jiinla pericial de 
esle Ayuiilamientíi proceda con 
acierto á la rectificación del ami-
llaraniienlo de riqueza que ha de 
servir de base á la derrama indivi
dual del cupo de coutriliucioii en el 
año económico de 1805 al 6'), se 
previene á lodos los hacendados ve
cinos y fiirasteros, presenlen en la 
Secretaría del mismo, dentro del 
lórmino de quince dias después de 
la inserción de oslo anuncio en el 
l.oletin ofunal, relaciones del alta 
ó baja que huya MI Trido su riqueza; 
ndvirliéndolcs que no se hará al io 
i ación en "I amillaramiculo si no 
cuniplnn lo que so dispone en la 
circular de la Dirección general de 
coniribiiciones de 15 de Abril de 
1 Sli I, i | u i ! so exigirá la respousa-
liilidad que marca el art. 2 Í del 
lieal decreti) de '25 de Mayo de 
1815 al que fallare á la verdad, y 
que parará todo ol perjuicio que 
haya lugar á los que no presenlen 
sus relaciones en el léi'mino ex
presado, lierlangn Huero 18 de 
1 8 0 5 . — J o s é .Martínez. 

Alcaldía constUneioml de 
Calzada. 

Para que la Junta pericial de 
esle Ayuiilamienlo pueda rectificar 
con acierto y dalos seguros el cua
derno de utilidades que ha de ser
vir de base para el reparlimicnlo 
de la conlribucinn lerritorial del 
año económico de 18115 á 1800. 
todos los vecinos y l'nrasteros que 
p.os"uii lincas y demás sujelns á di
cha eoiilribucion presen la u'in sus 
relacioiios cu la Secretaria del mis
ino denini del ténnino de ocho 
dias dcíiic la iusorcioa de esle 

anuncio en el Bi lj l iu oficial de la 
provincia; en la ¡nleligonci.i, <\<\a 
pasados sin verificarlo, les parará 
lodo perjuicio y no serán oidas sus 
leclamauiones. Calzada I9deEne
ro de 1805.-121 Alcalde, Andrés 
Herrero—El Secretario de la J . P « , 
Pedro Montes. 

Alcaldía constitucional de 
Sarieyos. 

Constituida la .Imita pericial 

de este Ayuntamiento con el lia 

de dar principio á la rectificación 

del amillaramiculo que ha de ser

vir de base para el rcparlimiento 

de la coiiti'ihiicion territorial-del 

año próximo económico de 1805 

al 1800, se previene ¡i lodos los 

hacendados asi vecinos como furas» 

teros, presenten sus relauiones 

arregladas á instruocion en la Se

cretaria del mismo Ayunlamienlo 

en el término de q'lince dias des

pués de la inserción de osle anun

cio cu el Uolcliii oficial de la pro

vincia, pues pasado dicho lórmino 

sin verificarlo, la Junta proseguirá 

sus trabajos con los datos que po

sea sin oir de agravios á los qun 

fallenú esle deber. Sariegos ¡i '20 

de Enero de 1805,—El Alcalde, 

Lupercio do Llanos. 

Alcaldía consliliicional de 
Ycyacervera. 

Instalada la J imia pericial 
de este Ayimlamienlo para el 
bienio ile ISG.'i y 1 8 6 ü , y de-
seando dar principio á los I ra-
bajos ipie la están ancomenda-
dos, es inilispnnsable que todos 
les vecinos y foruslcrosijiie po
sean bienes rúslicos, urbanos y 
pecuarios sujetos á contribu
ción en esle municipio, presen
ten en la Secretaria del mismo 
y en el lérniino de 20 dias á 
conlar desde la inserción de es
le anuncio en el lioletin oficial 
de la provincia, sus relaciones 
arregladas á ¡nstruccioii; pues 
de no verificarlo la Junta lo ve
rificará do oltcio y por los d a 
tos rpic adipiiera, parándoles el 
perjuicio que haya lugar. V e -
gacervera Enero 16 de 1865 . 
— E l Alcalde, Pedio Gou-
zalez. 



KE.IAS OFICISIS DE HESASIOUTIIÍCIOS. 

COMISION P ü l N G l P A L 
V E VENTAS UK UIKNES NACIUN.VLES HE 

LA l 'IIOVl.XCIA. 

Jtclacioit ile Insmljudicnciones ex-
jieiliilas por la Junlu su/ierior 
lie ronllis en sesÍDiies i l e ' i l de 
Xuineiiilire IJ 2.'i de Uiciembre 
¡iróximo ¡Hisailos. 

I v E H A T l i DEL 14 DE N O V I E M B R E ÚLTIJIO. 

Mscrikmo D. Enriijite l'aseml Diez. 

Núra . 144 del inventario. Una cu
tía de la del Ciento, calle de! Kseorial, 
rematada por ü. José llobert, eu 

-TJU.ÜUU. 
Nüin 122 de id . Otra id . de id . & 

l'uei-tá Moneda, rematnda por don 
Matias ü n a i t a , en 2;i.Ü70. 

iSúm. 121 de id Otra id . de i d . , 
calle de la Oncepcion, rematada por 
1). Iliimoso Merino, en 8.120. 

X ú m . Ü 409 de id . Otra id . de id . , 
calle de Ilerrerod, rematada por don 
r r imi t ivo del Barrio, en 20 190. 

JNiim. l l ü d e id. Otra id. de id . & 
i d . , remalada por D. Toribio (jarcia, 
en 27.001). 

K i i m . 118 de id Otra id . de i d . ft 
i d . , i'tíniatiiila por D. Francisco ü i -
tneutí/., eu 3D.040 

Núiu . 11 / de id . Otra i d . de id , á 
i d . , rematada por ü . Dámaso Mer i 
no, en Ü.MO. 

Núm. 114 de id . Otra i d . de id . íi 
ideni, rematada por el misino, en 
10.0110. 

Iv.un. 112 dn i d . Otra i d . de i d . , 
pla/.uela del V'i/.coude, rematada por 
el mismo, eu 5.340. 

Kúm. 111 de id Otra id. de id. ii 
i d . , rematada por 0 . Alonso Merino, 

-en IH.tíad. 
Nüin. 110 de id, Otra id . de i d . , A 

i d . , remaluda [)or I), l'éllx Velados, 
eu líi.úOO. 

N'íuu. IOS) de id . Otra id . de i d . , á 
la l^'ícftia vieja, rematada por i). Jo-
só l íobert. eii 32.1011, 

N u m . 104 de id . Olra id . de id . á 
id . , reiuaiada por 0 . DámasoMeriuo, 
en 10 IIÜ0. 

N i im . 100 de id Otra id . de id . á 
i d . , reinniada porel mismo, en 0.000. 

N ú m . 105 de id Otra id, de id . á 
i d . , rematada por el mismo, en 0 000, 

N ú m . 107 de id . Otra id. de id . á 
iu . , n;iu:>tada por el mismo, eu 3.000. 

N ú m . 10a de id . Otra id. de id . á 
i d . , rematada pur el misino, en3.000. 

Núm U'S de id . Otra id. de id. a 
Ídem, rematada por el mismo, en 
12.00». 

N ú m . 90 do id. Otra id . de id . ú 
idem. rematada por el mismo, ou 
15.000. 

Núm. 05 de id . Otra id . de i d . , 
calle de la AcebacUeria, rematada pur 
D. l 'ermiu Honda, eu 31 080. 

N ú m . Ü4 de id. Otra id . de la del 
. .Sábado á id . , rematada por D . M a 
nuel Vito, en 40.020. 

Núm. 152 de id . Olra id . de id . , 
calle de S. l-raucisco, rematada por 
i). Iiáumso Merino, cu 10 500. 

Núm. 07 de id . Olra id . de la del 
Ciento, calle de las Descalzas, rema
tada por el mismo, eu 2.000. 

Núm, lfi2 de id . Otra i d . de la de! 
.Sábado, ú la Iglesia del Mercado, re
matada por el mismo, en C.100. 

N ú m . 100 de id . Otra id . de id . á 
Santa Ana, rematada por D. Eus ta ' 
quio Lezcun, eu 30.300. 

N ú m . 15¡ íde id . Otra id de id . ú 
i d . , rematada por el mismo, eu 23.100 

Núm. 2.270 de id . Otra id. d*'.id. 
á i d . , remalad'a por el mismo, en 
30 100. . V 

N ú m . 2 2(19 de id . Otra i d . de id . 
ü id . , rematada por el mismo,: en 
30 100. 

N ú m . 140 de id . Otra id. de id . , 
calle del Kicoi'ial. rematada ñor don 
Francisco linbauai, en 12 300 
. Núm. 147 dé id Otra id. de id . , 
Calleja de It. Gutiérrez, rematada por 
D. Isidro Pañeda, eu 12 210. 

REMATE DEL 16 DE NOVIEMBRE ÚLTIMO. 

Escribum D. Fausto de Nma. 

Núm 1.338 de id . Una heredad en 
Vejj'a Infaiinones, de la Catedral de 
León, rematada por don Francisco 
(jonzalez, en 351 000. 

N ú m . 43.838 de id . Otra heredad 
en Almanzu, de la Colegiata deS. Isi
dro, rematada por U . Josü Carcia 
Biescas, en 05 700. 

Núm. 43.Ü41 de id . Otra id en 1 
Villamartin de I). Snnclio.de su fá
brica, rematada por i) . Eusebio Ove
ja , en 52 000. 

N ú m . 230 de id . Otra i d . en Ma-
tueca, de la Colegiata de S. Isidro, 
rematada pur IJ. Matias Reñones, en 
5.000. 

N ú m . 578 di? id. Otra id . en Sa-
riegos, de su fábrica, reniíitmlu por 
D. Dominiro Alonso, en (i.100, 

Num. 575 de id . Otra id . en Cur-
billos y otro de la Rectoría de Cor-
billos. rematada por I). Hipúlito de 
Robi-.-s, en 5.220. 

Núm (¡OH de id . Otra i d . en I'nra-
dilla y otros, de la Rectoría del p r i -
mero. rematada por I). Manuel Lo
pe?., en l i i aua. 

N ú m . 001) de id . Olra id . en Na-
vat'ri.i y raradil ln. de su fabrica, re
matada por el mismo, eu 14.000. 

Núin. (¡10 ile id Un prado en Pn-
rndn.a, de ia lábrica de ti. Pedro los 
Huertos de l.eon, rematado por don 
Cosme de Castro, en 310. 

_ .Núm, 930 de id . Una heredad en 
San l:ui¡smo y oíros, de las monjas 
Descalzas, remalada por U . Lázaro 
Aller. en (¡0 100. 

N ú m . 708 de id . Otra id en V i -
llanioros y utr„.s, de la fábrica de su 
iglesia, jvnial.-ida por I). Manuel 
Muiulcz, en 8 220. 

N ú m . 1 -150 do id. Otra id . en A l 
iñan/.:!, do la Hecloi ía de su iirlesia, 
rem itaila por 1). Juan del Kio, en 
1 8«0. 
• N ú m . 1 407 de id . Otra id .en Ca
laveras de Abajo, de su liocloria, re
malada por 1). Silverio Flore?., en 
5.0M). 

N ú m . 1 40(i de id Olra id . en id . 
de id . , rematada por el mismo, en 
9.1'10. 

N ú m . 1.408 de id Olra id. en Ca
nalizas, de su fábrica, rematada por 
D. Ignacio .I„sé. ,.„ 20.700 

Kmn. 1.5SU de id . Otra id . en V i -
Uamni tm de II. Sancho, de sn Lec
toría, rematada por ü . Isidoro V i l l a -
faiV, en 15.9(10 

N ú m . 1.4(10 de id . Otra id. en 
Ca.-lromudarra, de su ílecloria, re
matada por II. Rafael Vals, en 8 000. 

N ú m . 1 430 do id . Otra id . en id . , 
de la fabrica de su iglesia, rematada 
por I). Vicenle lluque, en 30.000. 

N ú m . 1.448 de i d . O l r a heredad 
en Almanza, ile los capellanes de co
ro do la Caledrnl, rematada por don 
Ventura Melón, eu 23.050. 

Núin. 03 de id. Una tierra en C i -
llanueva, del cabildo Catedral, rema
tado por I) Marcrliuo Prieto Casti
llo, en 3 150. 

Núm. 2.4S5 de iü Una heredad 

en Ti . r t i l lo , de su Eectoria. remata-., 
da por D. Andrés Compadre,' en 
9.300. 

N ú m . 2.4Q4 de i d . Otra id. en 
Lois, de su fábrica rematada por don 
Fructuoso Ralbuenn. en 3 500. 

N ú m . 1.405 de id. Olra id en Bal -
buena, de su fnliric i , remalada por 
I). Vicente de Po igá, en 20.-¡00 

N ú m . 1.30-1 de id. Olra id. en Ro
bles,.de la fábrica de tí Pedro los 
Huertos de l.eon, rematada pur I). 
Lázaro de Robles, en 1.500. 

N ú m . 43 731 de id . Un prado en 
Tiirrebiirrio, de la Colegiata de San 
Isidro, rematado por ü Fernando H i 
dalgo, en 500. 

N ú m . (31 de id . Una heredad en 
Santiago del Molinillo y Pedregal, 
de igual piocedencia, rematada por 
1). Juan (Jonzalez, en 7.100. 

N ú m . 43 751 de i d . Olra id . en 
Ardon. de su fabrica, rematada, por 
don Gumersindo Cabezas, eu 5.000. 

N ú m . 43 750 de id . Una viña en 
Villalobar d¿l Santuario de. S. Anto
nio, rematada por don Manuel Fuen
tes, eu 20. 

Ü E S t . l T B D E L 17 D E X O V I E I I I I R E ÚLTIMO. 

Etcribmii O. llufaií Lomiznnn. 

N ú m . 123 de id . Una casa en esta 
ciudad, calle.de títa. Ana', do la co
munidad del Ciento, remnia-la por 
don Joafjnin Pai larés , en 22 0*0. 

N ú m . 124 de id . Otra id . do ¡d. en 
id rematada porel mismo.en 20 020. 

N ú m . 120 de id Otra id . d e id . 
calie del Teatro, rematada por don 
Félix Velayos, en 70.000. 

N ú m . 127 de id. Olra id . de id , á 
tras de los Culms, rematada por el 
mismo, en 25.000. 

Núm. 153 de id . Otra id. de la del 
Sábado, calle/le S la . Ana, reuii't.:i.ln 
por II. Cayetano Qii¡ñ"nes,on 20.1S0. 

N ú m . 43.802 de id . Una henmad 
en Valdelafuente de la Colegiata de 
San Isidro, rematada por U. ¡{"ouo 
Mwán, en ¡0.000. 

Núm. 43 859 de id. Otra id. en V¡-
Uaseca y otros, d" igoiil pruce l'-iii'ia 
remalada por !). .loso Aller. en o.025. 

Número 43 848 de id. Otra id en 
Viüaveutey otros, de id . , renintada 
por 0. Angel Rodríguez, en (i 

Número43 .847 dé ¡d. Otra id . en 
id . , del Cabildo catedral, rematada 
por 1). Antonio Fernandez CYroaba, 
en 3 000 

.Número 43 851 de id. Olra id . en 
id d ' id . , rematada por el mismo, 
en 4 100. 

Númi;ro43.72() de id . Otra id. en 
IVlrmlilla y otros, de las Catalinas de 
León, rematada por 11. Cosme Castro, 
en 8.020. 

Númerod 544 de id Un prado en 
Santa María del Monte, de su líecto-
ría, rematado por 1). Mariana (jonza-

.lez, en 1.140 
Número 43 800 de id . U:ia here

dad eu Villaseca, de su Itectoria, re
matada por D. Felipe Puente, eu 
1 075. 

Número 43.801 de id . Otra id en 
Villaseca y otros, de su fábrica, re
matada por D. José Aller, en 15 050. 

Número 43 849 de id . Otra id. en 
Villavente, de su Rectoría, rematada 
por 1). Angel Rodríguez, en 0 250. 

Número 43.850 de id . Otra id . en 
Villaveutey otros, de su fabrica, re
matada por I). Antonio Fernandez 
Cárcaba, eu 11.700. 

Número 43.830 dd id Un prado 
en Villafeliz, de su Rectoría, rcumtu-
do por D. Vicente Alvarez. en 4.500. 

Número 43 202 de id. Una tierra 
en Navafria, de las Recoletas d e L n i u , 
rematada psr D. Josü Aller, en 310. 

Número 43 103 de. id Una here
dad en Espinosa de la l l ivera. de la ' 
Colegiala de S. Isidro, rematada ¡lor 
don Knriijue Rnultin, en 3.-150. 

N ú m . 43 100 de id . Otra id, en id . 
de id . rematada por el mismo, en 
4 0!!0. 

N ú m . 43 098 de id Otra id . en 
id. de id . , rematada por el mismo, 
en 4.440 

N ú m . 43 097 de id , Otra id. en 
id. de id . , rematada pur I>. Isidro A l 
varez, eu 3 SÍ5(). 

N ú m . 43 090 de id. Otra id en id . 
de id . , rematada por D. Juan Alonso, 
eu 5.040 

N ú m . 43.099 de i d . Otra id eu 
id. de id. , rematada por l). Isidro 
Alvarez. en 3.150 

Núm 4 3 ( 9 5 de id . Otra id. en 
id. de id , rematada por l). Kuriitus 
l i a i i l dn , en 4 ÜÜ0. 

N ú m . 4;i.092 de id . Otra id eu 
id. de ¡d., rematada por D. Juan V i -
llalba, en 7.000 

Número 43 114 de id , Olra id . en 
Tapia de la Rivera, de igual proce
dencia, rematada por 1), Leandro A l 
fonso en l.ofiO. 

Número 5 904 de id Otra id eu 
Rioseco de Tapia, de id . , rematada 
por U. Agosl in Rodriguez, en 0.020. 

Númerii 43 845 de id. Otra id.eu 
id . de id . , rematada por i), Benito 
Ordvñez. en 15 100. 

Número 4.520 de ¡d. Otra id. .eu 
Viliadaiigcs. ileso Rectoría, remaia-
da por iJ. l 'jiriipie Kanl i in , en 3 210. 

•Lo i|úe se anuncia al púlticu, per 
si á ios ¡literesiidus c.mvieue verilicar 
el pago sin espelvr la llotilicacion ju -
dicial, á cuyo iiu se e.-peru que los 
Sres. Alcaldes den couocimieuto pol
los medios (pie eslimen cuiidiieeiiles 
á les compradores espresailos de las 
adjudicaciones publicadas 

" León Kneru 1." de 1805.—Ricar
do Mora \ uroua. 

A N U N C I O S O l ' U l A L E S . 

GUAIUHA CIVIL. 

Primer ¡jefe.—10.° tercio. 

Dehieiidn iiioeiidersc á contra-
lur on siihasta piildii ' i i liis rap das 
de aliriyo y polaimis de gala para 
la ínraim.1! ia do oi-to t e m o , se ¡i ici! 
piihiico por inedio del pieseiitu 
anuncio con el olijeto de i|iii> las 
personas i | i i i ! i | t i ieiaii ¡nlerestirso 
en iltrlia co t i l ra t i , presenten á las 
doce del día ' i ' i ile Felirevo pvúxi-
mu vetiidero un tipo de cada una 
ile las ineiiuiiiimilas premias, ucuin-
pananilo eu pliego cerrado el pre
cio de cada uníi. 

l i l plieo» de co i id¡c io i ies \ tipos 
ti i|iie lian de sujelurse los l ici tmlo-
ics , se hallan ile iniiuilie.slii desde 
oslo diaen la cas.i-ciiiii 'lel i|iie ocu
pa la fuerza del cuui'pu en ostaciu-
i la i l , y la subasta tendrá el'eclo un 
la ca»(i l iabllaciuii del Gelu ijue 
s i i sc i ' ihn , calle (le las Cii lal iuas, 
n ú i n . 1.¡. León Ü'i de Hueio ilu 
Itf l iS E l Coronel pnmi.i ' (¡efe, 
I h U i i u Chupado de la S ier ra . 

Imp. y lüoitrafia de José ( i . Ue-juuJu, 
( ' l'lalerias, 7. 
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